
                
 
 

Federación Aragonesa de Judo y Deportes Asociados 
 

Aikido - Jiu-Jitsu - Kendo - Wu Shu – Defensa Personal 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    PATROCINADOR 
 

Avda de Ranillas 101 planta semisotano.    50.018 ZARAGOZA    CIF- V50348598       
Tfno. 976 730 809  - Fax 976 521 905 

E-maiL: secretaria@fajyda.es  Web: www.fajyda.es 
Cuentas bancarias para la realización de pagos e ingresos: 

IBERCAJA: 2085 0164  72 0330031003     CAI: 2086 0034  23 3300090248 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO: “OKURI ERI JIME” 

 

1.- DESARROLLO DEL CURSO: 

 

FECHA:  Sábado, 25 de mayo de 2013  

LUGAR:  Polideportivo de Monzalbarba (Zaragoza), C/Santa Ana, S/N 

HORARIO:   17,30 A 19,30 HORAS 

PROFESOR:   D. JAVIER IZQUIERDO CATALAN 

          CINTURÓN ROJO-BLANCO  6º  DAN 

2.- DOCUMENTACIÓN: 

• Licencia Nacional RFEJYDA del año 2013, con seguro médico  en vigor.  

• Los judocas de otras autonomías o extranjeros deberán presentar junto con la inscripción autorización de 
participación expedida por su federación territorial,  que deberá acreditar que poseen licencia y seguro médico en 
vigor. 

 

3.- ACREDITACIÓN DE ASISTENCIA: 

 
A las personas que se inscriban el curso se les entregará certificado acreditativo de la asistencia al curso 

donde se certificarán 2 créditos de formación de la FAJYDA. 

 

4.- FINALIDADES DE LOS CRÉDITOS DE FORMACIÓN DE LA FAJYDA: 

 

4.1.- Para los judocas que estén en posesión del RPCN (Registro Personal de Cinturón Negro): 

 
   Aquellos judocas que estén en posesión del RPCN (Registro Personal de Cinturón Negro), y acrediten 12 créditos de 
formación de la FAJYDA, obtenidos con posterioridad a la fecha de  obtención de su último grado, se les dará por 
superada la fase de competición del Examen de Cinturón Negro y se les anotará 35 puntos de competición en la fecha 
de celebración del último curso de formación acreditado. Al efecto  de  proceder a la anotación de los mismos deberán 
aportar el RPCN, al Director de Enseñanza, en el curso en el que cumplan los 12 créditos de formación FAJYDA. 
 
   Este mismo sistema regirá para judocas no pertenecientes a la Federación Aragonesa de Judo y D. A., si se recibe 
autorización para su anotación por parte de la Presidencia de la Federación territorial correspondiente. 
 
4.2.- Para Alumnos de los cursos de titulación  federativos que imparta la FAJYDA: 
 
   Los créditos de formación de la FAJYDA, para aquellos alumnos matriculados en los cursos de titulación  federativos 
que imparta la FAJYDA, tendrán consideración como créditos de libre configuración, para completar la carga lectiva del 
curso de titulación federativo en el que se matriculen. 
 
4.3.- Para profesores con colegiación en vigor por la FAJYDA: 
 
   Los créditos de formación de la FAJYDA,  para aquellos profesores que estén en posesión de la colegiación en vigor 
por la FAJYDA, serán considerados como créditos de formación permanente del profesorado. 
 

 
 
 
 
 

FECHA: 16/02/2013 
 

CURSO DE FORMACIÓN 
 

CIRCULAR  Nº:  ENS 01/13 
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5.- INSCRIPCIONES:   

   Todos los clubes deberán inscribir a sus judocas detallando nombre y apellidos, mediante fax o e-mail a la 
federación antes de las 13:00 del miércoles 22 de mayo, adjuntando copia de ingreso en la cuenta de la federación 
indicada al pie de página, de las cuotas de inscripción correspondientes.  

   No se admitirán aquellas que no conste su recepción de forma fehaciente, en la oficina federativa antes de la fecha y 
horario límite establecido.   

• Cuota de inscripción: 10,00 euros por participante. 

• EXENCIONES DE PAGO DE LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN:  

o Profesores de la FAJYDA, con colegiación en vigor, que no precisen hacer uso de los créditos de 
formación de la FAJYDA, para cursos de titulación federativos u obtención de puntos para superar 
la fase de competición de cinturón negro. 

o Deportistas Aragoneses de Alto Rendimiento (DAAR) , que no precisen hacer uso de los créditos de 
formación de la FAJYDA, para cursos de titulación federativos u obtención de puntos para superar 
la fase de competición de cinturón negro.. 

 
 

Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. 

 

Trasládese 

 EL SECRETARIO GENERAL,                                                     EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA, 

 

 

 

 

 

Fdo. Julio Giménez Muñoz                   Fdo.- José Ángel Hierro Jarne 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


